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RAZÓN.- Siento portal que en la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de febrero del 2016,

notifiqué la providencia que antecede al señor Xavier Cárdenas Moncayo en su calidad de

director general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, mediante boleta entregada en

la casilla constitucional No. 480 y enviada al correo electrónico

3198.direccion.general@ aduana.gob.ee; al señor procurador general del Estado, mediante

oficio entregado en su despacho No. 027-16-CC-JCRSP; a los jueces de la Primera Sala de
lo Penal, Colusorios y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante oficio

entregado en sus despachos No. 023-16-CC-JCRSP; a la señora Silvia Penni, mediante boleta

entregada en la casilla judicial No. 939 de la ciudad de Guayaquil, al señor Juan Carlos
Delgado de la Torre, en su calidad de representante legal de la compañía PASAR DEL

ECUADOR S.A., PSAREC, mediante boleta entregada en la casilla judicial No. 4677 de la

ciudad de Guayaquil, y enviada a los correos electrónicos jazomagon@yahoo.es, y

jazzgonzal22@hotmai1.com, ps|ng a f^vpg HpI mnrfjjpfinr regional del Guayas de la Corte
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